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RESOLUCTÓN x" ^' 
gI-CRa-ICA-ES SAILID-2O 1 4

Ica, oTccl.¿g,q
VISTA:

La Carta N" 717-OGyD-GRA-ICA-ESSALTJD-?A|4, de fecha 22 de septiembre 2014,
emitida por ia Jefatura de la Ofrcina de Gestión y Desarrollo en la cual solicita al
Gerente de la Red Asistencial lca, Ia modificación y actuaiización de la Resolución N"
447.-GRA-ICA-ESSALUD-20i3, referido al Sub Comité de Implementación del
Sistema de Control Interno.

CONSIDERANDO

Que, ei Reglamento de Organización y funciones de la Red Asistencial Ica, aprobado
con Resolución N'517-PE-ESSALLID-20ii, en su literal a) del articulo 7o establece
que la Gerencia planifica. organiza, conduce y controla las actividades de Ia Red
Asistenciai,

Que, Ia Ley de Control Interno de las Entidades del Estado -Ley No 28716, establece
las normas para regular la elaboración, implementación, funcionamiento,
pe:-feccionamiento v evaiuación del control interno en las entidades del Estado, que de

nlormidad con su aniculo 4o, las entidades del Estacio implantan obiieatoriamente
sistemas cie control en sus procesos, activiciacies, aciministracion cie recursos.
operaciones v actos. orientanclo su ejecución al cunrplimiento. el mismo que coniiene
ias siguientes fases: planificación, ejecución y evaluación;

Que, mediante el documento indicado en 1a vista se soiicita al
Asistenciai Ica, la modificación y actuahzación de ia ResoiuciónI

l

a
Gerente de la Red
N" 447-GRA-ICA-
Sistema de ControlESSALIJD-2013, referido al Sub Comité de Implementación del

Interno. la misma que es autorizada,

Que, la Ley N' 27444 - Ley del Procedimientc.¡ Administrativo General, en su Articulo
i.2.1;dice Los actos de administración interna de las entidades destinados aorganizar o
hacer funcionar sus propias actividades o servicros, estos actos son regulados por cada
entidad. Asimismo, en su Articulo 7.1: dice L,os actos de administración interna se

orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines permanentes de ias
enticiades- Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser fisica y
juridicamente posible, su motivación será facultativa cundo los superiores jerárquicos
imparten ias ordenes a sus subalternos en la forma legalmente prevista;

Que. considerando las normas expuestas, resulta necesario modifrcar la conformación
del Sub Comité de Control Interno de la Red Asistencial Ica;
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RESOLUCIÓN X" 57 5 -C2+-rCA-ESSATLD-2014

A merito de la delegación de funciones conferidas;

SE RESUELVE:

1. MODIFICAR, la constitución del Sub Comité de Implementación del sistema de

Control Interno de Ia Red Asistencial Ica, ei mismo que quedara constituido de
Ia siguiente manera:

2. DEJAR SLTBSISTENTE, los demás extremos de la Resolución N" 447-GRA-
iCA-ESSALLID-2O13 de fecha 3 I de julio 20 i 3

3. NOTIFICA& la presente resolución de acuerdo aLey.

REGÍSTRESE Y C OMLTNÍQLTESE

}.trT 029-2014-225

Funcionarios Cargo Jerárquico Cargo en

Sub comité
Dr. Juan Carlos Baldomero Aguirre Beltran Gerente Presidente
Lic. Maria Pilar Nonesa Aquiie .lefe de Ia Oñcina De Gestrón v Desarrollo Miembro
Lic. Adm. Cesa¡ Petroslo,Mora¡ Bravo Jefe de la Oflcina de Administración Miembro
Lic. Kari¡a Elizabetir Mendoza Bardales Jefe de la Of. De Coordrnación y Prestaciones Miembro

Sonia Conislla fuos Jefe de la Unidad de Asesoria Juridica Miernbro
Dra. Maria Esther Kuroki Yslúi De Franco Director del Hospital IV "AHM" Ica Miembro
Dr. Carios Leonardo Mweuía Ci¡ane Director del Hosprtal I "FTG" Ica Miembro
Dr. -Iosé Antonio Torres Guevara Director del Hosoitai II "R-TG" Chincha Mrembro
Dr. Celi¡m .lezrrel Tello Paciras Director del Hospitai I "ASA" Pisco Miembro
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